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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DENOMINADO: 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE DIVERSOS EQUIPOS DE 
ENSAYO DEL ÁREAS DE CROMATOGRAFÍA, DEL LABORTORIO REGIONAL DE SALUD 
PÚBLICA.  

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 

características e importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 

 

Dentro de las competencias asignadas a la Dirección General de Salud Pública en el artículo 12 

del Decreto 195/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 

estructura de la Consejeria de Sanidad, modificado por los  Decretos 125/2017 , de 17 de octubre,  

y  85/2018, de 5 de junio de Consejo de Gobierno, se hace referencia a las siguientes 

competencias:  

 

• Función técnica en el ámbito de la salud pública, en relación con el control de higiene, la 

tecnología y la seguridad alimentaria. 

 

• El control de las empresas alimentarias en el ámbito de la seguridad de los productos 

alimenticios por ellas producidos, transformados y comercializados.  

 

El Laboratorio Regional de Salud Pública da el necesario apoyo analítico a los Programas Anuales 

de Sanidad Ambiental y Seguridad e Higiene Alimentaria de la Dirección General de Salud Pública, 

estructurados en en Plan Integral de Inspección de Sanidad de la Comunidad de Madrid, aprobado 

mediante Orden 41/2019, de 4 de enero, donde se establecen las actividades de control y 

vigilancia sanitaria de su competencia. 

 

El objeto de este contrato es por tanto cubrir la necesidad de contar con un servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo de diversos equipos de ensayo en el Área de Cromatografía 

del Laboratorio Regional de Salud Pública de la Comunidad de Madrid, en adelante LRSP. Esta 

actividad es imprescindible para el mantenimiento de la acreditación de acuerdo a la norma ISO 

(UNE) 17025:2017, requisito, a su vez, y de acuerdo a la normativa de la Unión Europea, para 

permitir al LRSP operar como laboratorio de control oficial en los programas de Salud Pública de la 

Dirección General de Salud Pública de la Comunidad de Madrid.  
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La Norma ISO 17025:2017 establece una serie de condiciones que deben cumplir los equipos del 

laboratorio con influencia en los ensayos, entre ellas el estar sometidos a un mantenimiento 

planificado para asegurar su funcionamiento correcto y prevenir su deterioro, este mantenimiento 

debe estar registrado y ser trazable mediante documentos e informes en todos los equipos de 

ensayo del LRSP. 

 

Los equipos de cromatografía pertenecientes a los lotes 1, 2 y 3, cromatógrafos de gases, 

cromatógrafo de líquidos, y cromatógrafo iónico, realizan la identificación y cuantificación de 

sustancias en mezclas complejas. Estos equipos son esenciales para la realización de una gran 

parte del volumen de análisis realizados en el laboratorio, y todos ellos requieren de ese tipo de 

mantenimiento. 

 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas del mantenimiento preventivo y correctivo de 

dichos equipos  permiten realizar los ensayos de acuerdo a la legislación y por lo tanto que  los 

procedimientos de ensayo esten acreditados por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). 

 

El contrato se prevé licitar para 24 meses en dos anualidades de mantenimiento, el  importe 

estimado para el servicio propuesto, como sumatorio de todos los lotes, teniendo como referencia los 

precios de mercado, es de  99.218,10 euros más de IVA (21%) 20.835,80 euros, resultando un total 

de 120.053,90 euros. 

 

Madrid, (en la fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica) 

Directora del Laboratorio Regional de Salud Pública 

 

 

 

María del Mar Carretero Gómez 
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